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/ / / nos Aires,  1t  de sept embre de 2015. 

I- Conside ando las características del cargo de Defensor 

Público Oficial ante la C 'mara Nacional de Casación en lo Criminal y 

Correccional de la Capital ederal, Ley 26.371 y Anexo 11.11 de la Ley 27.063 

que se tramita en este C NCURSO N° 89, MPD, y para poder evaluar la 

idoneidad de los/as pos lantes en la materia en la que deberán prestar la 

función a la que aspiran, a instancia de evaluación escrita prevista para el 

concurso comenzará el dí 6 de octubre del corriente año, continuando el 7 

de octubre. El lugar y hor exactos les será oportunamente informado. 

II- El te ario para las evaluaciones, tanto escritas como 

orales, podrá incluir xtremos que involucren el conocimiento de 

cuestiones vinculadas on el Código Procesal Penal de la Nación 

sancionado por ley N° 27.063, especialmente en lo atinente a las vías 

recursivas. 
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III- No iifíquese a los vocales del Tribunal de Concurso, y 

a los postulantes involuc ados. 
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En 	del mismo se cu plió. Conste. 
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